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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Lne^o que los Sres. Alcaldes y Se-
iretanoi reciban los ntfmeros de este 
BOLETiN, dispondrán que se fife un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
'el número siguiente. 

Los Secrétanos cuidarán de conser-
t ir los BOLE TINES coleccionados or-
r enadamente,para su encuaderna ción, 
':ie deberá verificarse cada año. 

Sb. PUBLICA TOiJOS LOS DIAS 
: XiXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se soscnbe eu la Intervencidn de la Dipa-
taciin proviacial. & diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis resetas al ino 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLKTÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de A b r í 
de 1859). 

SUMARIO civil du esta provincia, eu el día 22 

• r — — — d e l mes de Mayo, a las doce, una 

A d m i n i s t r a c i ó n provincial . solicitud: de • registro pidiendo 125 

Jefatura d é minas. — Solicitud dé pertenencias pava la mina de hierro' 

registro dé D . Fé l ix Castro-Oon- llamada; Riosol, sita en el paraje 

zález. ! «Vocicas»; término y Ayuntamien

to de Maraña. Hace la la designa

c i ó n ~de las. citadas 125 pejrtenén-

oias, en la forma siguiente, "con 

arreglo al K . m. : '.: 

| ,' S é tomará como punto de partida 

el que lo fué de la caducada mina 

l jftóíoí , nümeró 8.-297 "6 sea el centro 

ae la f uonite llamada Fuente Alba y 

i desde ó 1 se medirán ICO metros al 

É . , colocando una' estaca auxiliar; 

de ésta 700 al N . , ja ' l .a¡ de ésta 

i 100 áÍ E . , la 2.°; dé ésta 600 al S., 

' la 3>; de ésta 200 E . . la 4.a; de 

ésta 100 al 8. , la 5."; de ésta 50 al 

15., Ia 6.tt; de ésta 200 al S., la 7.a; 

• de ésta 300 al O., la 8.a; dé és ta 500 

— - ' a l S . , la 9.a; de ésta 1:100 al O. , la 

DON PIO P O R T I L L A Y PIEDRA., -10; de ésta 1.100 al. N . , la 11; de 
DEL DISTRITO « i - ¿"ta 50 ai E . , la 12; de és ta 300 al 

N . , la 13; de ésta 900 al E . , la 14; 

Ouerpo' Nacional.de .Ingenieros de 
Montes .—Relación de las-licencias 
de pesca fluvial expedidas durante 
él mes de Mayo últ imo. 

• A d m i n i s t r a c i ó n municipal -
Edictos'deAyuntamientos. 

Entidades menores 
Bdictos de Juntas vecinales. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Justicia 
Biictos de Juzgados. 
Hequisitona. . 

ADMWSMciilM mmm 

n í G K N I K E O JEFK 

NXBO DK ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D . F é l i x de ésta 300 al S , la 15; de ésta';350 
Castro González , vecino de L e ó n , al O. , la 16; de ésta 90O al S., la 17; 
se ha presentado en el Gobierno de ésta 300 al E . ; la 18; de ésta 400 

al N . , la 19; de és ta 300 al E . , la 

20; de ésta 100 al N . , la 21 y de 

ésta con 150 al O. , se l legará a la 

estaca auxiliar, quedando cerrado el 

perímetro de las pertenencias solici- -

tadas. -. ' 

Y habiendo hecho constar este , 

interesado que tiene realizado el 

depósito prevenido por la Ley, , se 

ha. admitido dicha solicitud, por 

decreto del Sr. Gobernador, sin 

perjuicio de tercero. ' 

L o que se anuncia por. medio del 

presente edicto, para que dentro de . 

los sesenta días siguientes al de la 

publicación de la solicitud en el 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

puedan presentar en el Gobierno 

civil sus oposiciones los que se con

sideraren con derecho al todo o 

parte del terreno solicitado, o se 

creyesen perjudicados por la con

cesión que se pretende s e g ú n , pre

viene el art ículo 28 del Beglamento 

del 16 de Junio de 1905 y Real 

orden de 5 de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8.869. 

L e ó n , 5 de Junio de 1931. — P í o 

Portilla. 
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CíMPü NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES 
DISTRITO FORESTAL DE LEON 

S E R V I C I O P I S C Í C O L A 

R E L A C I O N de las licencian de penca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el panado nies de Moyo. 
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n 

12 

13 
» 

15 
» 

16 
» 

19 
20 

21 

22 

Jacinto P é t v z 
Bsi'bino Pérpz Diez 
Bartolomé Tomiis.. 
Anastasio P é r e z . 

N O M Jí K JS 8 V & 0 1 N D A D 

Florentino García t Villabliuo. 
Ijeón . . . . 
Barniprlo. 
I l e n i . . . . 
Mem. 

aüos 

Seve-o Fernández ViUartepalos 
Francisco Arias. 
Casimiro Mart ínez . 
Inocencio'Isla Cai racedo. 
Manuel NAflea..: 
Cayetuno Turrado.. 
Francisco Cornejo 
Arturo-Cabo Moro 
Hilario García 
Viccntw G o n z á ' e z . . . . . . . . . . . . . . . 
Primitivo -yugueros.-.. 
Estobati Yuguoros. . . . . : . . . 
Norberto R o d r í g u e z . . . . . . . . . . .•„. 
AntonioBodrígU"Z . . . . . . : .-. . 
Blas G o n z á l e z . . . . . . . . . . . . . . . 
I sa ías González G o i i z i l i - z . : ¡ . . . . . 
Adolfo. B a y ó n . • • • • • • •'• • • • 
Felipe Huerga. . • • „• .>..i 
César T)ÍPZ Merino.. . . . . . . . . . . . , 
J e s ú s García Tejerina. . . . ; 
Joñas Garoía. . . . .... • • • • • 
Manario Teierina. 
Pedro García Diez 
Antonio Hidalgo. ... 
Emilio Pñdrosa PéreB' . ••• • • • 
C-'ferino C i m a d e v i " » - . . . . . . . ... 
T j a n r p n t i n o l j o í a n o . . • 
Manuel Guerra Blanco. . 
Alipio Sierra • • • .• 
Francisco Barreiro • • • • • • • 
Pedio Onervo. ;• 
José Castro Aller. • • 
ManuP»! Lorenzana. . • • • 
Miguel Diez F e r n á n d e z . 
Severino Gonzá lez 
Miguel Tascón 
José Mart ínez . ¡ B o ñ a r . . . . 
Emilio B a y ó n Ipardpsivil 

León . 
Castrorontrigo. 
Cistierna 
Pelechares . . . . . . . . . 
Idem 
Carrizo. • 
L a Bañeza 
Solle 
T o ü b i a de Abajo 
Villanneva. . . . . . . . . . . . 
Castrillo del Candado. . .' 
Pedrosa del Rey . . . . . . . -. . 
Idem . . . . • • 
Corbon del Sil . . . - . . . . . . 
La R o b l a . . . . . . . . . . • • • : 
Pardesivi l . . . . • 
B o i s á n . . . . . . . . . . • 
Argovojo... . . . • • 
I d e m . . . . . . . . . . . 
Idem . 
Riaño — • • • •: 
Argovejo. • . . . . . . 
Minera.. . . : -. • • • • • • •:• • • 
E s c a r o . . . . • • • • • • 
L a r i o . . . . . . . . . • • • 
Puente Doming a Vlóriy.-. 
Vegnellina. • 
Oiallo 
Idem 
Nistal de la Vega 
Olleros • 
Canales 
Riaño ...•.••: 
Rabanal 
Sopeña . . . . . . . . . . . . . . . 

Pedro Casado P é r e z . 
José Robles 
Miguel de Blas Alonso. 
José Robles 
Alfredo M i g u e l . . . . . . . 
Cflestino de la Parra. . 
Lisinio Gonzá'ez 
Secundino Ramos 
Gerardo Tojerina 

Ardón . 
León 
Idem 
Villanneva 
Riaño . . . . . . . . . . . 
Canspco..' 
Getino. 
•íaias de la Ribera. 
has Salas 
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26 
50 
39 
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54 
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66 
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49 
39 

P R O F E S I Ó N 

48 
33 
41 

Industrial. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Labrador. 
Idem. 
Párroco . 
Labrador. 
Sacerdote. 
Veterinario. 
Maestro. • 
Labrador. 
Jornalero. : 
Presbítero. 
Labrador.-. 
Idem. 
Idem. v 
Ferroviario.- . 
Jornalero; 
Labrador: 
Jornalero. 
Estudiante. . 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Idem. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Empleado. 
Labrador. . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Labrador. 
ISacerdote. 
¡Labrador. 
¡Industrial . 
¡Labrador. 
Idem. 
Idem. 
Dependiente. 
Lubrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
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30 

N O M B R E S V E C I N D A D 
i Muí 

l 'UOFKSION 

Jesús Calvo 
G-regorioBermejo. . . . . . . . 
Froi láu Martí'ifz 
Germán Fernáa' lez 
Daniel Gutiérrez 
Constancio de GoHos.. ... 
Eugenio Vega V e g a . . . . , 
Antonio Vega Fuertes. . , 
V i énte Vega.. . . . . . . . . 
R a m ó n . Castro. . . 
Vicente Diez Alvar- z.. . 
Eurigue G r a n d e . . . . . . . . 
Patricio C a d e n a s . . . . . . . 
Saturnino Tejerina 
Mariano G-ordón 
Electo Honorio. 
Seoundino Fernández . 
Ensebio Alonso 
Manuel González d« . . . . , 
U'derico Pariente 
Ju l ián Diez F e r n á n d e z . . 
P í o Sabugo. 
Angel P e l á e z . . . . . . . . . . . 
J u l i á n G o n z á l e z . . . . . . . . 
Domingo M a r t í n e z . . ; . . . 
Valent ín Sahelices . . . . . . 
Federico Arias. 
Felipe García. 
Daniel H o r t a . . . . . . . . . . . 
José Horta G o n z á l e z . ; . . 

B o ñ a r . . . 
Sahagliu. 
NTogales.. 
Astorga 
Vilai.upva 
GaUngillos 
Nistal de la Vega. . . 
Irlem 
Idem . . . . . . . . . . . . . . 
León 
Aigovej . . . . 
E<<ckrn . . . 
Vil'ag'er 
Argüv,'jo 
Llamas de la Ribera. 
Hueldo 
C i émene»- -. - - . . . . .'. 
PoHrcjsn diíl lley. . . . 
Sena. 
Santa Lucía 
Va dore . . . . 
Palacios del S i l . . . . . 
Villablinn 
Mi'm . . . . , . 
Otero. . . 
L a V i d . . . ... . . . . . 
Idem . . . . -. : . . . . . . . . 
Viliafeliz 
Valdelugueros . . . . . . 
Idem . . . . . . . . . . . . . . 

52 
46 

» 

24 
51 

26 
07 
24 

33 
80 
51 
34 
40 
56 
29 
28 

27 

25 

Practican te. 
Uainineru. 
Lab: ador. 
Confitero. 
Labifdor. 
Idem. 
JiMi.alero. 
Idem. 
Idem; 
A'ruit'io. 
Ecói iomo. 
Lubrador. 
Minero. 
Labrador. 
Jornalero. 
Maestro. 
Jornalero. 
Socerdote. 
Pin ruco. 
Jornalero, 

di ¡Labrador. 
» | Párroco. 

Jornalero. 
Zapatero. 
Jornalero.- : 
Idem. 

55 i Piopietano.' 

» ¡Industrial . 
31 j Jorná le lo . 
. » iIdeüi. 

L e ó n , 8 de Junio de 1931. — E l Ingeniero Jefe, Luis Anas. 

AQMMSTBACIÓH m m i 
Ayuntamiento de 

"' León • 
EXTBAOTO -DK AOCEBDCS ADOPTADO» 

POB EI. EXCMO. AYUNTAMIENTO, OE 
LEÓN, EN LAS SESIONES CELEBRADAS 
DURANTE KL MES DE. MAYO DE 1931. 

Sesión ordinaria de 7 de Mayo de 19H1 
Bajo la Presidercia de D . Miguel 

Castaño Quiñones , Alcalde Presi
dente, con asistencia de 15 señores 
Concejales, previa oouvocatoriaen 
forma legal, se abrió la sesión a 
las l ^ l . 

Se aprobó el acta de la ses ión an
terior. 

E l Ayuntamiento quedó enterado 
•leí estado de foudos y se aprueba la 
lis'.ribuoión de fondos para el mes 
le Mayo, asi como varios pagos. 

Se aprueba, el informe de la Co 

misión de Obras sobre el relleno 
hasta la rasante el trozo de la Ave 
nida de l .J de Mayo 

• Se autoriza a D. Gumersindo Gar--
c ía , para construir una cusa en un 
solar de la carretera de Zamora. 

Queda autorizado D . Pedro Villa-
nuevu, para acometer al alcantari
llado desde su casa de la calle de la 
Corredera, núm. 12. ; 

Se autoriza a D . Emilio G . Mi
randa, para cercar con verja su solar 
sito en la glorieta de G u z m á n y Ave
nida de Castro Uirona y como quiera 
que existe una pequeña parcela pro
piedad del Ayuntamiento, que que
dará dentro del cierre que se autori
za, se obliga a dicho señor a firmar 
un documento públ ico por que se 
haga constar que la citada parcela 
es del Ayuntamiento para que el d ía 
que se acuerde la expropiación del 
terreno para la apertura de la calle 

E se le deduzca el área de esta par
cela. 
. Se concede.permiso a D . Francis
co Tascón , para construir un cober
tizo en el interior de la tinca numero 
11 de la Avenida del Padre Isla, en 
parte d e la v í n - p ú b l i c a que ha de 
comunicar dicha Avenida -con la de 
14- de Abri l , pero que cuando se 
acuerda la apertura de esta ú l t ima , 
no se tenga en cuenta el valor de 
esta cons t iucc ión y sí solamente el 
del terreno, debiendo el interesado 
suscribir un documento en que cons
te esta condic ión . 

De conformidad con las condicio
nes que constan en acta, se autoriza 
a D . Manuel Robles, para fijar la 
nueva linea a que ha de construirse 
en una tierra sita en Valdelamora y 
próxima a los depósitos del agua. 

Se concede la paga de lutos a los 
herederos de D. Lorenzo Gonzá lez , 

t1" 
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sereno que fué de este Ayunta-
miente. 

Se acuerda admitir la d imis ión de 
presentada por el Interventor muni
cipal D . Gabriel Garrote Bochette, 
sin que ello impida que dicho señor 
quede afecto a las responsabilidades 
que se deduzcan de la inspecc ión 
gubernativa acordada. 

Se aprueba el extracto de acuer
dos adoptados por el Ayuntamiento 
durante el mes de Abri l , y se acuer
da su exposic ión al púb l i co . 

Se aprueba el dictamen de la Co
mis ión de beneficencia en la visita 
realizada a la casa de Beneficencia 
y se acuerda ver con agrado la ac
tuación del Sr. Administrador, Di
rectora y demás dependencia de 
dicho establecimiento. 

Se aprueba el presupuesto y p í o 
yecto de alcantarillado de la calle de 
Gómez de Salazar. 

L a Comis ión queda enterada del 
anál is is de las aguas del abastecí 
miento. 

Se autoriza al Sr..Alcalde para 
. otorgar las escrituras de cesión gra 
taitas de terrenos para la construc
ción de lasas baratas en el camino 
de Carbajal y Era del Moro, con ex
clusión del .solar referente al que 
fué. Interventor de este Ayunta
miento D . José Trébol y Sasal. . 

Se.acuerda conste la gratitud de 
la Corporación hacia las clases de 
segunda categoría y. asimilados del 
Begimiento por el donativo hecho 
para los obreros parados. -
- Pasaron a informe y estudio asun
tos que así lo requieren. 
: Se levantó la sesión a las 20,45. 

Sesión ordinaria de 16 de Mayo 
de 1931 

. Bajo la Presiden ció de D . Miguel 
Castaño Quiñones , Alcalde-Presi
dente, con asistencia de 17 señores 
Concejales, previa convocatoria en 
forma legal, se abrió la ses ión a 
las 19,35. 

Se aprobó el acta de la sesión an
terior. 

E l Ayuntamiento quedó enterado 
del estado de fondos. 

Se aprueba el acta de recepción 
de las obras de alcantarillado de las 

callas de Valencia Don Juan y 
Sierra Pambley, así como los tres 
pozos de recogida de aguas pluvia
les eonstruidos en la calle de la lu-
dependencia. 

Se aprueba el proyecto de alcan
tarillado para la calle de Julio del 
Campo, como así misino el de la úl
tima calle a la derecha que desem
boca en la Avenida del Padre Isla. 

De conformidad con los oportunos 
dictámenes , se conceden autoriza
ciones a D . Manuel Mii lán, D . Mi
guel Diez, D . Baltasar Gutiérrez, 
D. Pedro A'coba, D . Vicente Salva
dores y D . A g u s t í n Martínez, para 
ejecutar diferentes obras en fincas 
de su propiedad. 

Se acuerda trasladar al Circuito 
de Firmes Especiales, la queja for
mulada por D . Gregorio A'onso, 
sobre interrupción de la v ía pública 
en la calle de Nicasia Rabadán con 
materiales y árboles . 

Se aprueba el informe de la Co
misión de obras en la comunicac ión 
de D. Leopoldo Martín Baeza, sobre 
fijación de sitio para, construir una 
casa barata, y se. acuerda que el 
Sr. Arquitecto levante el plano de la 
parcela sita en . la Ventas de Nava. 

"Queda autorizado, don Nico lás 
Blanco, para construir una-caseta y 
un pozo en-una finca sita en las 
Ventas de Nava. 
• Se acuerda obligar a los que vier

ten aguas sucias en un reguero junto 
a la calle del R í o , a que las recojan 
en fosas sépt icas o que cobijen el 
reguero. ., • . 

Se autoriza a- D . Pedro Mata y 
D . José M . Gallo, para construir por 
su cuenta la alcantarilla de sus fin
cas en la prolongación de la calle de 
Gil y Carrasco, ex imiéndoles - del 
pago del cañón el tiempo necesario 
para reintegrarse del importe de la 
obra . 

Se acuerda quede sobre la mesa el 
expediente relativo a la casa núme
ro 3 de la Plaza de la Libertad. 

Se concede iv D . Juan Rico, per
miso para colocar veladores en ol 
kiosco de la Avenida de la Condesa 
de Sagasta, oouo.erliéi'.doks 200 si
llas, previo pago de 175 pesetas, 
pagaderas por mensualidades, lia-

cieiulo un dcpósiro do 50 pesetas \ 
con la condición de que se neduu i 
arriendo, siempre que el AyunU 
miento no las neces i té . 

Se desestima la pet ic ión de don 
Marcial Barro, relativa la concesión 
de un depósito para carnes salada . 

Se autoriza un depósito de cerve
za a D . Paulino Carballb. 

Se deniega a D . Cristino Pérez , el 
premio de recaudación, que reclama 
cón re'.ación al tiempo que presto 
sus servicios como Vigilante del 
resguardo. . 

Se aprueban las bases del con cur
so para la provis ión de la plaza de 
Administrador de los arbitrios susti-
tutivos de Consumos, con la modi
ficación de que . se reduzca a diez 
días el plazo del concurso. 

Se da cuenta de una comunicación 
del Banco Central, sobre estado de 
una cuenta del Ayuntamiento en el 
referido Banco, y así mismo, del in
forme emitido por la Comis ión de 
Hacienda, siendo aprobado por una
nimidad. 

Se aprueba el: informe sóbre las 
reclamaciones formuladas contra el 
impuesto de inquilinato y se acuer
da proceder al cobro del impuesto. 

Igualmente se aprueba el informe 
favorable al pago de los gastos que 
ocasione la apisonadora de la Dipu
tac ión, para el afirmado de la calle 
de Ramiro F . Balbuena y Avenida 
del 14 de Abri l . 

Se acuerda abonar con . cargo al 
capí tulo 7." artículo 1 . l á obra de 
restauración de la parte escultórica 
de la í'uente.de Neptuno, acordándo
se hacer, una inves t igac ión por si no 
se hubieran cumplido las formalida
des legales y correspondiera pagar 
el importe a quienes lo incumplie
ron 

Se aprueba el informe de la Co
misión de obras, sobre la falta de 
alcantarillado de las casas números 
90 al 108 de la Avenida del Padre 
Isla y se acuerda citar a los propie
tarios para hacer qiie el pago sea en 
condiciones económicas , que no re
sulten gravosas. 

Queda autorizado D. Isidro Fer-
nfindez para cerrar el solar n ú m . 27, 
de la calle de F . Echevarr ía , de-
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e c e s i t é . 

la pet ic ión de don 
•elativa la concesión 
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¡a parte escul tór ica . 
eptuno, acordándo-
sst igación por si no 
ilido las formal ida-
respondiera pagar 
snes lo mcumplie-

mforme de la Co-
, sobre la falta de 
las casas número!; 

avenida del Padre 
citar a los propie-
qüe el pagó sea en 

lómicas, que no ro-

ado D. Isidro Fer-
arel solar n ü m . 27, 
i1. Echevarr ía , de-

¡r,,-udo expropiars-eltí un A parcela, 
I jij.jvia su medic ión y tasación. 

Se concede en arriendo a D. .Mar-
Priino Vidal, la caseta n ú m . 18 del 
lirtreado de abastos. 

Se acuerda la eonfomidad a 1» 
|1:opuesta del Sr. Alcalde de Gijón, 
: ira que se expulse de España a la 
i ¡mpañía de J e s ú s . 

Se acuerda la solidaridad y la 
cooperación decidida en'las gestio-
nos para la construcción de ferroca
rril Pravia, Cangas, Villablino. 

Se acuerda que los 8res. Miaja 
v Arquitecto, valoren el importe de 
una noria que existe en el a lmacén , 
y se le adjudiquen al peticionario 
]'). D á m a s o Biego. 

Se acuerda solicitar de la Dipu
tación, el anticipo de la cantidad 
que le corresponde al Ayuntamiento 
por la construcción del camino de 
Y illaraoafie y consignar la cantidad 
en el presupuesto próx imo. 

Se acuerda protestar contra los 
actos de perturbación ejecutados en 
oposición al r é g i m e n por los elemen
tos monárquicos . 

Se aprueba el informe en:.el expe
diente de prórroga de primeia clase 
del . mozo del:- reemplazo actual E a -
lael Crespo-Aguado. - , ••<•--

E l Ayuntamiento quedó enterado 
del anál is is de las aguas del abaste
cimiento. . . . 

Se acuerda autorizar a la Comi
l ó n de Hacienda para abrir una 
tuenta corriente en un Banco. 

Se conceden al Sr. Alcalde, quin . 
te días de licencia. 

- Pasaron a informe asuntos que así 
l ) requieren. 

Se levantó la ses ión a las 21,07. 

Sesión ordinaria de 21 de Mayo 
de 1931. • : ' 

Bajo la presidencia de D . Enri 
'<ue Pallarás Molmer, primer Te
niente de Alcalde, en funciones de 
-Vlcalde, con asistencia de diez y seis 
Concejales, previa convocaroria en 
' Jrma legal,:se abrió la sesión a las 
19,40. 

Se aprobó el acta de la sesión an 
t'irior. 

E l Ayuntamiento quedó enterado 
'iol estado de fondos. 

So n u ' O r i z a a D. Manuel Cíibo y 
D. iViipe Alonso, para ejecutar di 
furentes obras. 

Se acuerda obligar al dueño de 
unos solares del barrio He las Fuen
tes, a cambiar unos alambras de es
pino, para cierre de los mismos, por 
otros lisos o cortar los espinos del 
cierre actual. 

Se aprueba el plano medic ión y 
tasación de una parce'a que es nece
sario expropiar para ensanche de la 
vía públ ica , frente al solar 27 de la 
calle de F . E c h e v a n í a , propiedad 
de D . Isidro Fernández , acordando 
se su expropiación en la cantidad de 
84,96 pesetas. 

Se aprueba el acta de la subasta 
de adjudicación de las obras de de 
rribo y reconstrucción de un muro 
en la Normal de Maestros, y se ad 
judica definitivamente a D . Miguel 
Gi l Gutiérrez . 

Se da lectura de una proposic ión 
de la Comisión de Higiene en la que 
pide la reorganización de los servi
cios sanitarios, que los Inspectores 
provinciales de Sanidad, tengan so
lamente las atribuciones propias de 
dicha Inspecc ión y otros extremos, 
y , se aprueba'con el voto en contra 
del Sr. Barthe. 

: Se da. cuenta-de una proposic ión 
suscrita por el Concejal D . Agapito 
Fernández , sobre cobro de más en 
los derechos de transportes de car
nes, sin estar autorizado para ello el 
contratista de este servicio, se acuer
da que pasa a U Comis ión de Mata
dero y Consumos y que informe el 
Sr. Director del Matadero. 

Se acuerda nombrar comisionado 
pava la presentación de mozos ante 
la Junta de Clasificación al Sr. Se
cretario D . Antonio Marco, auxilia
do del Oíicial de Quintas. 

Se acuerda Ja clausura de la cua
dra instalada on la calle de Menén-
dez Pal iarás numero 10, propiedad 
de D . Francisco Hidalgo, y hacer 
una estadíst ica de esta clase de lo
cales en malas condiciones. 

Pasaron a informe asuntos que lo 
necesitan. 

Se l evantó la ses ión a las 21,43. 

5 

Sexión ordinaria de 28 de Mayo 
de 1931 

Bajo la presidencia de D. JSiirique 
Pallares Moliner. primer Teniente 
de Alcalde, en funcio.'ies de Alcal
de, con asistencia de 13 Sres. Con
cejales, previa convocatoria en for
ma legal, se abrió la ses ión a las 
19,45. 

Se aprobó el acta de la ses ión an
terior. 

E l Ayuntamiento quedó enterado 
del estado de fondos. : 

Sa aprueba la distvibn ion de 
fon los para el mes de Junio. 

Se concede licencia a D . Demetrio 
Pérez y D. Luciano Fernández pa
ra ejecutar diferentes obras en ñucas 
le su propiedad. 

Se desestima la instancia de don 
Marcelino García sobre ins ta lac ión 
de una caseta para fabricación de 
churros - en la Plaza del C i d o Glo
rieta de G u z m á n . 

Se acuerda la excedencia, sin 
sueldo del auxiliar de Arbitrios don 
José Domenech. 
: Se concede la jubi lación con los 
cuatro quintos de su paga al Recau
dador de Consumos D. Francisco 
Castro Alaez. 
' Se acuerda reconocer a D . Gabriel 
.Rodríguez,-: Conserje de los Cemen
terios, el derecho a un quinquenio a -
partir de 1.° de Julio de 1930. 

Se aprueba el informe de la Co
mis ión de Hacienda, y de conformi
dad con el mismo se desestima la 
pet ic ión de D . Gumersindo García , 
sobre exenc ión de derechos por cons--
trucción de una casa en la carretera 
de Zamora. 

Igualmente se desestima la ins
tancia de D . Manuel Alonso solici 
tando una subvenc ión para las corri
das de toros que se den en las ferias 
de San Juan. 

Se autoriza a D, Jenaro Bezos 
para dedicar un automóvi l al servi
cio púb l i co . 

Se aprueban las bases para la pro
vis ión de la plaza de Interventor de 
fondos de este Ayuntamiento, y se 
acuerda anunciar el concurso en la 
forma reglamentaria. 

Quedan aprobadas las bases para 
el arriendo de las hierbas del Parque 
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oloviu'tosft ¡a fianza a 250 pesetas, 
par* responder de los daños. 

So acuerda dejar sin efecto 1» ju
bilación del ex-Depositario D. Ser
vando Suárez , a partir de i.0 de J u 
nio próximo. 

Se aprueba el informe de la Co
misión de Matadero sobre la prórro
ga del contrato de transporte • de 
carnes hecho por la Comisión per
manente, en lo que se refiere a los 
cinco extremos, que constan en acta, 
y por ló qiie afecta al apartado sexto, 
se acuerda que con la mayor rapidez 
informe la Comisión de Matadero y 
Consumos. 

Se aprueba una proposic ión del 
Sr. Carro, relativa a los obreros sin 
trabajo, y se acuerda fomentar las 
obras qne sean posibles para los 
obreros leoneses; que pasado el plazo 
concedido para el revocó de facha
das se haga una relación de las casas 
necesitadas de ello, y se acuerda 
contr ibu irá la suscripción, y que la 
Comisión de Hacienda fije la canti
dad e igualmente se acuerda que los 
Inspectores municipales de Sanidad 
den una relación de las casas sin 
water-closet. !• 

• :Seicontede permiso a D. .Valentín 
Jiodriguez para:destinar al servicio 
públ ico un automóvi l . 

Se aprueba el informe de la Comi
sión de Obras y Sr. Arquitecto sobre 
las acometidas al alcantarillado de 
las fincas numero 94 al 108 de la 
Avedida de 1.° de Mayo, autorizan , 
doles a los propietarios para hacer 
las acometidas por si mismo, bajo 
la inspección de la oficina de obras 
municipales y que para cada dos 
casas hagan una «ola acometida co 
muu, recabándose de la Diputac ión 
provincial el permiso oportuno para 
ciuzar el camino.vecinal. 

Se aprueba e: informe que consta 
el acta; de la Comisión de Consu-' 
raos, relativo a la aclaración de las 
bases aprobadas para la provisión 
de la plaza de Administrador de 
Consumos. 

Se acuerda adherirse a la petición 
del Ayuntamiento de Qijon relativa 
a que sean restituidos en sus puestos 
los ferroviarios del Norte, seleccio
nados en 1917. 

Se acuerda dirigirse a la Inspec

ción de 1." Enseñanza , con el fin de 
depurar los hechos relativos a reco
gida de firmes en las escuelas. 

Pasaron a estudios varios asuntos. 
Se levantó la sesión a las 21,40. 
L e ó n . 6 de Junio de 1931. — El 

Alcalde, Miguel Castaño. 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Desaparecido del hogar paterno 
el día 7 del actual, el joven de 17 
años de edad Luciano Cuevas Fran
cisco, hijo de Teodosio y Paula y 
que en el acto de su desaparición, 
ves t ía traje de paño a rayas, camisa 
a cuadros azules y zapatos de color 
usados; se ruega la busca y captura 
del mencionado sujeto o participen 
a esta Alca ld ía su paradero para ser 
reintegrado a la casa de sus padres. 

Ponferrada, 9 dé Junio de 1931. 
— E l Alcalde, Francisco (Ilegible). 

Junta vecinal de Santa Mana del Rio 
Aprobadn per el presupuesto or

dinario paia el ejercicio• di.<l actual, 
queda expuesto al publico en la Se 
cretaría de la Junta por término de 
ocho días , hmdo el cual y. durante 
otro plazo de ocho días , a. contar 
desde la terminación déla expos ic ión 
al públ ico, - podran -interponerse 
reclamaciones ante la De legac ión 
de Hacienda de esta-Provincia, por 
los motivos señalados en el art. 301 
del Estatuto municipal, aprobado 
por JReal decreto de 8 de Marzo de 
1924 
• Santa María del Rio, a ll-.-.de 
Junio de 1931.-^ E l Presidente. 
Fab ián Albala. — ElSecretario, Mar
celino Callado. 

Junta municipal del Censo Electoral 
Relación de los Adjuntos y. Suplen

tes de Mesas electorales, para las 
próximas elecciones de Cortes 
constituyentes, s e g ú n datos reci
bidos hasta la focha. 

L a Vega de Almanza 
Adjuntos: D . Benito M . Murciego 

y D . Atilauo Maia González . 
Suplentes: D. Honorato Serrano 

Cunado y D . Felipe de la lied Diez. 

Santa Colomba de Somoza 
Adjuntos: D . Andrés L ó p e z P , 

l lán y D . Emilio Pérez y Pérez . 
Supentes: Clemente Palacio y di n 

Manuel Villero. 

Valle de Finolledo 
Para la primera Sección 

Adjuntos: D . J u l i á n Alvarez Díf.z 
y D. José Alvarez D í a z . 

Suplentes: D . Clemente Alvares 
Alvarez y D . Lisardo Alvarez Ló
pez. •'' 

Para segunda Sección 
Adjuntos: D . Celestino López 

L ó p e z y D . A n d r é s García Alonso. 
• Suplentes: D . Eumenio García 

Alonso y D. Manuel Relian Relian. 

Roperuelos del Páramo 

Adjuntos: . D . Ramiro Trapote 
Cuesta y D . José Mata Redondo. 

Suplentes: D . José Fernández y 
Fernández y D . Felipe de la Fuen
te Pozo. 

Camponaraya 
Adjuntos: D . Ricardo Fernández 

Bianco y D . Luciano Enríquez Cu
bero. 

Suplentes: D. J o s é López Mu
rías y . D . R a m ó n Arias L ó p e z . • 

Páramo del Si l . 
. Adjuntos: D . Antonio Diez Mar
t ínez y D . Francisco Méndez Ro
dr íguez , -..y 

Suplentes: D . Domingo - - Alvare/. 
González y D . Juan Alvarez y A l 
varez. .•• • 

Magaz de Cepeda 
Adjuntos: D . Martin García Gar

cía y D . Victoriano González Gon
zález . 

Suplentes: D . Eleuteno Rodn 
guez Marzos y D . Venancio Gonzit 
lez García. • 

Cacabelos 
Para la primera Sección 

Adjuntos: D . E l í s e o Fernández 
Salgado y D . Luis Alba González 

Suplentes: D . J e s ú s N u ñ e z Car 
bailo y D . Luciano Cela Vázquez 

Para la segunda Secc ión 
Adjuntos: D . Domingo Alba Pé

rez y D . Abel González . 
Suplentes: D . Manuel Rubio Gon 

zalez y D . Manuel Terrón Calvo. 

i- i •>•• 
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Santa Mnrina del Rey 
Para la primera Seenión 

Adjuntos: D . R a m ó n Alvarez 
Siliichez y D . Santiago Acebes Gar
cía. 

Suplentes: D. Felipe Sánchez 
[haz y D . José Villamaftán García. 

Para la segunda Sección 
Adjuntos: D Valent ín Cabrera 

Rodríguez y D . Francisco Alegre 
lYunco. 

Suplentes: D. Francisco Pérez 
Vaga y D . Fernando Villoria Ma-
tiila.' 

Alija de los Melones 
Para la primera Secc ión 

Adjuntos: D . Francisco Macías 
Fernández y D . F é l i x Hidalgo 
Alija. . 

Suplentes: D; Antonio Pérez A l i 
ja y D . José Pérez F e r n á n d e z , 

f ara la segunda Secc ión 
Adjuntos: Melchor Mielgo Alija y 

Ü. José María Martínez Alija. 
Suplentes: D. Leandro García 

Vecino y D . Manuel Pérez Al i ja . 
Bustillo del Páramo 

Para la primera Secc ión 
Adjuntos:.. D . iroi lan • de Paz 

Iglesias y D . Andrés Marcos Vidal. 
Suplentes: D; Ignacio Vidal M i -

tapán y D . .Pedro Sutil'Vidal. > 
Para segunda Secc ión' 

Adjuntos: D . Isidoro .Martínez 
üanseoo y. D . J o s é Vega de''Bar 
nardo. 

Suplentes: D. Angel Natal .Fran 
coy D. Gregorio Villares R o d r í g u e z . 

Pobladura de Pelayo García 
Adjuntos: D. José Mart ínez Ver-

finjo y D . Antonio Villalobos Ba
rrera. 

Suplentes: D . Eugenio Martínez 
h'ogurado y D . Manuel Verdejo Ro 
aiguez 

San Emiliano 
Para la primera Secc ión 

Adjuntos: D . Primitivo Fernán-
'laz Alvarez y D . Manuel del Valde 
Kiesco. 

Suplentes: D . Vicente Alonso 
Alonso y D. Nico lás Alvarez Alva 
r-z. 

Para la segunda Secc ión 
Adjuntos: D. Senón RodrigUfZ 

Alonso y D . Alfredo Veiasco Ro
dríguez. 

Supentes: D. Gíi-ardo Alvarez 
Alonso y D. Luis Alvaro* Bm-ríada. 

Santa María de Ordás 
Adjuntos: D. Donato Alonso Car-

bajo y D. Primitivo Dioz Cusrvo. -
Supleutes: D Fruciaoso Viñuela 

Rodríguez y D. R.iimundo Viñuela 
Rodr íguez . 

Valverde Enrique 
Adjuntos: D. Paulino Marcos Re 

villa y D. Primitivo Merino- Sin 
chez. 

Suplentes: D . J u l i á n Luengos 
Revilla y D . Pelayo Herreras San
tos. '• 

Corbillos de los Oteros 
Adjuntos: D . J u l i á n Alonso San 

tamartay D . J o s é Alvarez Gallego. 
Suplentes: Melchor Luengos Ro

dríguez y D. Manuel Luengos Ro 
dr íguez . 

Pnjnrpjt do. los O êms . 
Adjuntos: D. Abmo Marcos Mar

t ínez y D . Constantino Martínez 
Manovel. 
. Suplentes: D . Claudio Marcos 
Santos y D . Fidencio Melón Alva
rez. • 

Puente de Domingo Ftórez 
Adjuntos: D. Marcelino M a n ñ a s 

García y . D . Aliredo Mallo Nieto. 
Suplente>s: • D. J o s é Alvarez Lo 

renzo.y.D. José Alvarez Rodr íguez . 
Valdemora 

Adjuntos: D . Andrés R o d r í c u e z 
Rodríguez y D . Vicroriano del R í o 
de la Iglesia. 

Suplentes: D . Antonio Alonso 
García y D . Dimas Gascón Fernán 
dez. ' --. - - • • • - • *-v 

. ' Burón . • 
Adjuntos: D . -Vicente Alvarez 

García y D. F é l i x Allende Val 
buena. 

Suplen!.-ss: D . E euterio Inhiesto 
y D. Ensebio González Ordóñfz. 

La Veeilla 
Adiantos: D. Julio Prieto Zapieo 

y D. Tomas García Castro. 
Suplentes: D. Enaiuano Si«rra 

García y D. Jul ián García Rodi í 
Suez. 

Cea 
Para la prim-ra Hecuióu 

Adjnnt is: D. Francisoo Fernán 
dez García y D. Antonio Pérez Ft-r 
nández. 

Suplentes: D. E is-bio Alvarez 
Rebuella y D. M-iriauo de J'iau 
Gut iérrez . 

Para la segunda S e c c i ó n 
Adjuntos: D. Timoteo Gutiérrez 

S.-iutos y D. S imón Prieto Entrada. 
Suplentes: D. A .-jandro García 

Btiiza y D. Gregorio Pérez Gut ié
rrez. 

Puebla de. L i l l o 
Adjuntos: D. Domingo García 

Martínez y D . José Liébauá D o m í n 
guez . 

Suplentes: D . Eulogio D o m í n 
guez y D . Juan María D o m í n g u e z 
F e r n á n d e z . 

Carrizo 
Adjuntos: D . Manuel Blanco A l 

varez y D . Santos Llamas Garc ía . 
Suplentes: D . Manuel Martínez 

Llamas y D. Francisco Pérez Pe-
láez. 

Chozan de Abnjo 
Para la primera Sección 

A •'p-.î os: D. Benito Alegre Alon
so y O. Froiláu Alegre Cabero; ;'„".; 
, Suplentes:D. Gabino Vi l ladángós 

Martínez y D. Ba tasar Vidal Fer
nandez. • .•• . . 

Para la segunda Secc ión 
Adjuntos: D . Mariano - Alonso 

Montaña y.-D.--•Francisco- Alegre. 
Sutil 

Sup o' tes: I) .In-.n \ i !•., Vidal y 
Gu'mei'S.UHo Vidal Gar: ía . ''i' 

Creinene* 

Adiii'tros: D.-Manuel- M Munllo 
•Alvartz y D. Aníbal Sanch.-z Ti-je-
rina. 

Suplentes: D. •Flnronoro G-íinoz 
de Pra-lo y D. Evetinio Die.z y Dtoz 

. Laguna de Negrillos 

Adjuntos: D. b'roran Aldonza 
González y D. Matías Alonso A l 
varez. 

Suolentes: D . l-o Ir•> 
Ugidos y D. E'niliii i - / 

Villulihnn 
Distrito primero - P:i i 

V¡!W)!i .-0 
Adjuntos: D. Jnsq ií 
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Distrito primero. — Segunda Sec 
ción, V i ü á g e r 

Adjuntos: Don Nemesio García 
Biesco y D. A'adino Alvarez G-an-
cedo. 

Suplentes: D. Manuel Valero Soto 
y Dimas Bardón Aguado. 
Distrito segundo. — Primera Seo-

ción, Eiosouro 
Adjuntos: D . Tomás Castafión 

Gutiérrez y D. Manuel Co.-men P é 
r e í . 

Suplentes: Don Emilio Cuesta 
Sane y Celestino Colín Tablado. 
Distrito segundo. — Segunda Sec

ción, Villaseca 
Adjuntos: Don Eduardo Maceda 

Vago y Lisandro R o d r í g u e z Rodrí
guez. 

Suplentes: D . Mateo Marcos Pérez 
y D . Fulgencio Alonso Martínez . 

Parada Heca 
Para la primera Secc ión 

Adjuntos: Don Gervasio Potes 
Lama y D . Recaredo Relian Gon-
eá lez . • 

Suplentes: I). Guillermo Petes 
Lama y D . Gabino González García. 

Para la segunda Secc ión 
Adjuntos: D. Maximino L ó p e z 

Abad y D . Rafael Fuente Diaz. 
Suplentes: ü . Pascual R o d r í g u e z 

Amigo y D . Luciano Poncelas Moya. 
Víllamejil; 

Adjuntos: £>. Vicente Villanueva 
Redondo y ,U . Víc tor Villauneva. 

Supletes: Don Benito de Abajo 
Alvarez y D. Inocoiíoio de Abajo 
Alvarez. 

Vtgaceroera 
Adjuntos: D . . Emilio González 

Barrio y D. Pedro González Castro. 
Suplentes: D . Fernando Colin 

Fernández y D. Jo*é Mar ía 'A lonso 
Gonzá lez . 

Giixemlos de Ion Otero* 
Adjunuw: D. Saturnino Vaibuena 

Calderón, y D. Estiban Tratiero 
Mp-usilla. 

Suplentes: D. Juan Alegro Meri 
no y D . Gaudf nció Alonso Blanco 

• Saeüces del Rio 
Adjuntos: D . Mariano L ó p e z Pa 

cho y D . Marcelo Truchero Merino, 
Suplentes: D. Hermenegildo P é 

rez Caballero y D . Benito do Vega 
G o u z á U z . 

Éinseco de Tap ia 
Adjuntos: D . JÍaiiuel Diez García 

de Üldár ica y D . Tomás Alvarez 
R o d r í g u e z . 

Suplentes: D . Faustino Diez A l 
varez y D. Isidro Román García. 

Palacios de l a Valduerna 
Adjuntos: D . Manuel Alfayate 

Migué lez y D . Isidoro ^ González 
Matcy. 

Sunleutes: D . Victprio Pérez Mar
qués y D . francisco Alonso Fuer
tes. • 

Juzgado de instrucción de La Ba fleza 
Don Joaquín de la R iya D o m í n g u e z . 

Juz de instrucc ión de L a Bañeza 
y su partido. 
Por el presente Hace saber: Que 

en la mañana del día cuatro del co
rriente mes, y sitio conocido por el 
Penosillo, término municipal de San 
Martín de Torres, de este partido 
judicial de L a B a ñ e z a , flotando so
bre las aguas del río Orbigo, en sitio 
cercano a la orilla derecha del mis
mo, próximo a la carretera general 
de Madrid a L a Coruña, fué encon
trado el cadáver de un hombre, que 
representaba tener unos cuarenta 
años de edad, da complos ión robus
ta, color moreno, pelo y ojos casta 
ños oscuros, cara ancha redondeada, 
nariz algo achatada, cuya talla es de. 
un metro sesenta y cinco ennt íme-
tros. que vest ía chaqueta y panfalóu 
de dril de color gris oscuro, camisa 
de color a rayas, camiseta de punto 
blanca, calzonzillo de lienzo del mis 
IQO color, calcHtines ordinarios oscu
ros y alpargatas color avellana con 
tñs-.i do goma en buen use, que esta
ba recién afeitado y arreglado el 
pelo, encontrándosela dentro da uv 
bolsillo un pañuelo de nariz de color 
y un monedero de cuero qué '.contó-
nía l.rece pesetas en monedas de 
piala de una peseta, dos monodas d̂  
cuproníquel de veinticinco céut imvs 
y algunas de cobre, el cual uo ha 
sido identificado. 

Y con el fin de que cualquiera 
persona que pudiera dar razón de 
las circunstancias personales de di 
chp cadáver o de sus parientes, se 

publica ol presente c i tándolas < 
comparéoéncia ante este Juzgad . 
en él término de diez días para íee 
birlas declaración y oíreoerlaá én s.-
caso las ácoiones nel árticiilo 109 ri 
la Ley de Enjuiciamientci crimina:. 

También ruego y encargo a todiu 
las Autoridades y agentes de la P i -
ic ía judicial hagan las gestione-

precisas para identificar dicho cadá
ver. : ""• 

A s í lo he acordado en el sumari 
que por tal hecho instruyo con ei . 
número 44 del corriente año. 

Dado en L a Bañeza , a cinco (]•• 
Junio de mil novecientos treinta y 
uno. —Joaquín de la Riya.—Por en 
mandato: Santiago Martínez . 

Requmtoria 
Bajo apercibimiento de ser decía 

rada rebelde y de incurrir en la.-
demás responsabilidades legales d.-
no presentarse la procesada que a 
cont inuación se expresa en el plazo 
que se la señala, a contar desde IR : 
inserción de la presente en el BOLE
TÍN OFICIAL y Gaceta de Madrid, anta 
el Juzgado de instrucción de L a Vo 
:illa, se cita, llama y emplaza en
cargándose a todas las autoridades y 
agentes de.la policía judicial, pro 
cedan a la busca y captura y, conduc
ción de la que luego se dirá ponién 
lola a disp isición de este Juzgado, 
con arreglo a los artículos 512 y 83* 
de la ley de enjuiciamiento criminal 

Suárez Cavada (Angela), de 4i 
años , soltera, natural y vecina qu* 
fué de Garaño, con las facultada 
mentales con cierto • desequilibrio 
procesada en el Juzgado de iustruc 
c ión de L a Vecilla, en el suman 
que ooncra la misma se .sigile con <.-
número cinco de 1931. sobre incer. 
dio. comparecerá aute dicho Juzga 
do en término de diez días, al ob¡. 
t.o, de notificarle el auto de .procese 
miento recibirle indagatoria y coi.'s ••• 
-ituirse ott pris ión; bajo apercitn 
mictiito de que no compareciendi. 
s i r á declarada rebelde. 

Dado en L a Veeilla, a 10 de Juni • 
de 1931.-EI Juez, Gonzalo F . Va 
Hadares.—El Secretario, Carmel 
Molins. 

Imp. de la Diputac ión provincini 


